RES. 813/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000408, Ent. N° 276/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con el pago a la Comisión Honoraria Administradora del Fondo Nacional de Recursos (FNR) por la medicación brindada a los usuarios de ASSE;
RESULTANDO: 1) que el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas,  con fecha 12/12/2017, observó los pagos correspondientes a facturas del Fondo Nacional de Recursos contenidos en  los lotes 1923 y 1944 por un total de $ 4:336.677, por incumplimiento del Artículo 33 Literal C) Numeral 1), y en el caso del lote 1923 también por el artículo 13 del TOCAF, ya que las facturas que contiene corresponden al Ejercicio 2016;

                                           2) que se adjuntan facturas año 2016 lote 1923 y año 2017 lote 1944 y nota de la Gerencia Administrativa de ASSE de fecha 06/11/2017, autorizando el pago de las facturas mencionadas, realizándose la contratación al amparo del Artículo 33 Literal C Numeral 1, al ser el FNR una persona pública no estatal;
3) que por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE en el ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 27/12/2017, se reitera el gasto de referencia, en virtud de que los pagos se encuentran amparados por el Articulo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF;
4) que asimismo, expresa el Jerarca que resulta imprescindible realizar el pago en los plazos acordados a efectos de evitar la suspensión del servicio que afectaría directamente en la adecuada atención de los usuarios, y que ASSE de acuerdo con lo establecido por el Artículo 5º de la Ley 18.161, tiene la potestad de administrar el patrimonio y los recursos del organismo para el cumplimiento de los cometidos establecidos por la legislación vigente;
5) que el Contador Delegado, con fecha 9 de enero de 2018, remite los obrados al Tribunal a efectos de su consideración, en virtud de existir nuevas actuaciones. Deja constancia que no fue remitida a la intervención previa de esa Auditoría, la Resolución del Ordenador competente que autorizara el gasto al amparo del referido numeral de excepción, y tampoco se cuenta con información que permita confirmar que corresponde al total de la operación, acorde con lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF; 

CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;
2) que sin perjuicio de lo expuesto, las presentes actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención a lo establecido por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 12 de diciembre de 2017;  
2) Comunicar al  Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones a ASSE.
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